
C.A. de Santiago.

Santiago, treinta de julio de dos mil veinticinco.

Vis tos :

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  con  exclusi n  de  susó  

motivos 16 a 21 trig simo.é

Y se t iene en su lugar presente:

1 . -°  El objeto de la litis se ha traducido en elucidar el sentido y 

alcance de la expresi n uso no autorizado  que define la cobertura deló “ ”  

seguro contratado por el actor. 

As ,  el  demandante  ha  planteado  que  fue  v ctima  de  unaí í  

apropiaci n indebida o de una estafa, lo que significar a que se est  enó í á  

presencia  de  una  hip tesis  de  uso  no  autorizado,  ya  que  jam só á  

consinti  en que un tercero le sustrajera mediante enga o su veh culoó ñ í  

sin mediar un pago. 

Por  su  lado,  la  aseguradora  demandada  argument  en  suó  

contestaci n  que la  entrega voluntaria  del  veh culo  asegurado a unó í  

tercero para que lo venda es un hecho que no le es imputable, por lo 

que no tiene obligaci n de responder, no hay incumplimiento culpableó  

de la p liza ni relaci n de causalidad entre la culpa y el da o; que eló ó ñ  

presupuesto para que opere la cobertura por uso no autorizado, es que 

el veh culo quede fuera del control de asegurado sin su consentimiento,í  

por lo que si el asegurado prest  su consentimiento no correspondeó  

cubrir el da o.ñ

2 .-  ° El tenor literal de la P liza de Seguros N  61084319, queó °  

obliga a las partes contratantes, se ala expresamente, dentro del mbitoñ á  

de las coberturas, que cubre  Robos, Hurtos y Usos No Autorizados“  

Seg n  lo  indicado  en  el  T tulo  1  Riesgos  Cubiertos,  N 2  de  lasú í º  

Condiciones Generales de la p liza.ó ”, condiciones generales que, a su 

vez, dispone en su T tulo Primero  í Cobertura por da os al veh culo“ ñ í  

asegurado ,  cl usula primera ” á “Riesgos cubiertos ,  numeral  2)  Robo,”  

hurto  o uso no autorizado,  letra  d),  que cubre “Los da os  que señ  

produzcan al veh culo durante el tiempo que, como consecuencia deí  

robo, hurto o uso no autorizado, se encuentre fuera del control del  

asegurado,  a  menos  que el  causante  del  da o sea  su  c nyuge,  susñ ó  

ascendientes,  descendientes,  parientes  por  consanguinidad o afinidad  
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hasta el segundo grado o un trabajador dependiente, en cuyo caso no  

estar n cubiertos. .á ”

3 .-°  En casos como ste el contrato de seguro reviste el car cteré á  

de un contrato de adhesi n. Eso explica que deba imperar con mayoró  

rigor todav a el principio que subyace en el art culo 1556 del C digoí í ó  

Civil, conforme al cual, frente a la ambig edad de una cl usula, debeü á  

asumirse que la misma opera en contra del redactor.  En efecto, para 

esta clase de asuntos, de acuerdo con lo prescrito en el art culo 3 , letraí °  

e) de la Ley de Seguros Ser  responsabilidad de las compa as que las“ á ñí  

p lizas de seguros que contraten est n redactadas en forma clara yó é  

entendible,  que  no  sean  inductivas  a  error  y  que  no  contengan  

cl usulas que se opongan a la ley. En caso de duda sobre el sentido deá  

una disposici n en el modelo de condici n general de p liza o cl usula,ó ó ó á  

prevalecer  la  interpretaci n  m s  favorable  para  el  contratante,á ó á  

asegurado o beneficiario del seguro, seg n sea el caso. . ú ”

Es  pertinente  remarcar  e  insistir  en  que  no  s lo  ante  laó  

ambig edad, sino frente a la simple duda, la ley manda asignar a laü  

estipulaci n un sentido que favorezca al asegurado.ó

4 .-  ° Al  ser  as ,  en  la  medida  que  reca a  en  la  compa aí í ñí  

aseguradora prever y se alar en la cl usula respectiva lo que deb a oñ á í  

pod a entenderse  por  í “uso  no autorizado ,  al  no  haberlo  hecho o,”  

cuando menos, al no haber demostrado que lo hiciera, significa que 

s lo puede entenderse que la situaci n que afectara al asegurado, estoó ó  

es,  la  entrega  mediante  enga o  de  su  veh culo  a  un  terceroñ í  

-circunstancias  corroborada  por  la  existencia  de  una  sentencia 

condenatoria ejecutoriada por el delito de estafa del que fue v ctima elí  

actor-,  est  comprendido  en  la  hip tesis  que  genera  la  coberturaá ó  

reclamada.

5 . -°  Por  otra  parte,  cabe  consignar  que  la  demandante  no 

acompa  prueba  alguna  tendiente  a  acreditar  el  da o  moral  queñó ñ  

reclama, raz n que impide acoger su demanda en dicho extremo.ó

6 .-°  Dado que se desestimar  la pretensi n de da o moral, noá ó ñ  

resulta procedente la condena en costas.

Por  estas  razones  y  de  conformidad  con  lo  previsto  en  los 

art culos 144 y 186 del C digo de Procedimiento Civil, seí ó  revoca la 
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sentencia de diecinueve de abril de dos mil veintid s ó y  en  su  lugar  

se dec lara que:

i ) Se  acoge  la demanda de folio 1, en cuanto 

Liberty  Compa a  de  Seguros  Generales  S.A.  debeñí  

cumplir el contrato de seguro de da os convenido seg n lañ ú  

P liza de Seguros N  61084319 y pagar al demandante laó °  

suma de $15.000.000, equivalente al valor comercial del 

veh culo asegurado en la p liza.í ó

i i ) Se rechaza la indemnizaci n por da o moraló ñ  

solicitada por el demandante.

i i i ) Cada parte pagar  sus costas. á

Acordada con el voto en  contra del abogado integrante se orñ  

Hern ndez, quien fue del parecer de confirmar la sentencia apelada,á  

teniendo adem s presente que las hip tesis que se contemplan en laá ó  

cl usula respectiva tienen como denominador com n que el siniestro seá ú  

verifique sin la voluntad del asegurado o contra su voluntad y ste noé  

ha sido el caso, puesto que se trat  de un acto voluntario de entrega aó  

un tercero del veh culo objeto de la cobertura. í

De esta  forma,  en  su  concepto,  la  cobertura  del  seguro  (b)“  

Robo,  Hurto o Uso No Autorizado”,  conforme su sentido literal  y 

obvio, otorga cobertura en las hip tesis penales de los delitos de robo yó  

hurto y en forma residual, otro tipo de uso no autorizado, es decir, sin 

que concurra su voluntad, que no tipifique dichos il citos penales; peroí  

no se advierte que se extienda la cobertura del riesgo por da o, a otrosñ  

il citos como defraudaciones, estafas u otras formas no penales en queí  

concurra la  voluntad viciada del  asegurado como describe el  hecho 

denunciado. 

Redacci n  del  abogado  integrante  se or  Luis  Hern ndezó ñ á  

Olmedo. 

Reg strese y devu lvase.í é

Rol N 7976-2022°

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de  Santiago,  presidida  por  el ministro  se or  Jaime  Balmacedañ  
Err zuriz  e  integrada,  adem s,  el  ministro  (S)  se or  Fernandoá á ñ  
Valderrama Mart nez y el abogado integrante se or Luis Hern ndezí ñ á  
Olmedo.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Jaime Balmaceda E.,

Ministro Suplente Fernando Antonio Valderrama M. y Abogado Integrante Luis Hernandez O.

Santiago, treinta de julio de dos mil veinticinco.

En Santiago, a treinta de julio de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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